
Administración del Estado
Admón. General del Estado

Han sido convocadas mediante Resolución del director del Instituto Nacional de Administración Pública y
conforme a la Estrategia de Aprendizaje del INAP 2025-2028 y el Programa de actividades para el año 2025,

Se han convocado un total de 23 actividades , dentro de los ejes competenciales comunes de la AGE y
los  interesados  ??en su realización deberán cumplir  la correspondiente solicitud electrónica .

Además el  acceso a dicha solicitud  se podrá realizar desde el  catálogo de formación  del INAP,
donde se podrán localizar las actividades formativas que se encuentran en el periodo de inscripción.

Para realizar la inscripción se necesita contar con la autorización previa de la persona de la que se
depende jerárquicamente.

A los efectos de formalizar dicha autorización, el sistema de inscripción permitirá descargar la solicitud,
que deberá conservarse, ya que podrá ser requerida por el INAP en cualquier momento. 

En caso de incidencias al realizar la solicitud, poneros en contacto con el Centro de Atención al Usuario
(CAU):

-Correo electrónico: cau@inap.es

-Teléfono: 910616892

-Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas

Para más información, consulta la web del INAP, pulsando  aquí
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El INAP convoca actividades formativas del Programa de Desarrollo Profesional
Continuo y de Innovación Docente (1er semestre 2025)

www.csit.es Telf. 91 594 39 22/ 95/ 87 secretariaadministracionestado@csit.es

https://buscadorcursos.inap.es/
https://www.inap.es/en/formacion-general

